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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220122 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, SA DE C.V. 1 OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140101 477 781 2680, 01 477 
330 0345 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/03/2022 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 d ias naturales por evento Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 1ER EVENTO 38,900.00 38,900.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE I,.OS EQUIP08 DE AIRE 
ACONDICIONADO, DE LA CASAD~ LA CULTURA JURIDICA EN LE N, ESTADO DE 
GUANAJUATO, NUMERO DE CAT LOGO CAT-M-GT-002-22. 
Las características de los servicios se encuen~an en la¿¡rcmuesta técnic¡¡ del¡restador de 
servicios MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCi N REM D LA DEL BAJIO S .. DE C.V., e 
incl~e; 
PRI ER EVENTO (ABRIL) 
M.AA01 Mantenimiento greventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo paquete, 
con capacidad de 180,00 btu/h, con caracterfsticas eléctricas 220/3/60, Incluye: 
Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo uoicado en 
salón de actividades. PZA. 1.00 
M.AA02 Mantenimiento greventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo paquete, 
con capacidad de 180,00 btulh, con características eléctricas 220/3/60, Incluye: 
Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en sala 
de videoconferencia. PZA. 1.00 
M.AA03 Mantenimiento preventivo y_ correctivo a e~ui~o de aire acondicionado t~o mini-Split, 
marca TRANE con capac1dad de 24,000 bum, mode o TTK0524G1, 2MCW0524 1 con 
características eléctncas 220/2/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y 
Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en SITE. PZA. 1.00 
M.AA04 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MUL TI-SPLIT, con capacidad de 48, 00 con 1 Evaporador de 24,000 btu/h J. 2 evaporadores 
de 12,000 btu/h, con características eléctricas 220/2/60, Incluye: ateriales, Mano 
de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. PZA. 1.00 
M.A.A.04A Evaporadora de 12,000 btu/h; ubicada en Oficina Dirección 
M.AA04.B Evaporadora de 12.000 btu/h; ubicada en Oficina del Enlace Administrativo 
M.AA04.C. Evaporadora de 24,000 btu/h; ubicada en Sala de Espera 
M.AA05 Mantemmiento preventivo b correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MUL TI-SPLIT, con ca&ac1dad de 48, 00 con 1 Evaporador de 24,000 bum (f 2 
evaporadores de 12, 00 bum, con características eléctricas 220/2/6 , Incluye: 
Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Jubilados: 
PZA. 1.00 
M.AA06 Mantenimiento greventivo d'; correctivo a e~uipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capaci ad de 18, 00 btu, incluyen o cada equipo condensadora~ 
evaporador con características eléctricas 220/2/60, Incluye: Matenales, Mano de obra. quipo 
MHerramienta. P.U.O.C.T. 

AA.06.1 Equipo ubicado en Biblioteca ~área de usuarios¡ Lado Izquierdo PZA. 1.00 
M.AA06.2 Equipo ubicado en Biblioteca área de usuarios Lado Derecho PZA. 1.00 
MAA.07 Mantenimiento greventivo d'; correctivo a equ~o de a1re acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capaci ad de 12, 00 btu, incluye con ensadora y evaporador, con 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- Lll Sup,.ml Corte de Justicia de la Nación, en lo aucealvo "Suprema Corte" por conducto de su repreaentlnte para lo& efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial dele Federación. en ténninos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitucfón Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1•, fracción 1, de la Ley Orgénlca d~ Poder 
Judicial de la Federación. 
1 . .2.· La pr&Mntfl contratacíón realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en León, Guanajuato. ~ conformidad con lo prev;sto <m /o$ artículos 43. fracción V, 46. 95, 96 Y 
97 del AcuerrJo Genentl de Adminlolración XN/2019, del Ccmité de Gobierno y Administración de la su_,a Cotte de Ju:sticia de la Nación del siete de nclliembnt de doo mH diecinueYO, por el que se regulan IN ptDC«<imientos 
,.,. 111 ~. afT8fJdamiento, administración y clfuincorpomc;ón do bienes y la contratación de obrJJs, y prestación de sarvicios requendoa por la Suprema Corte de Ju!llicilJ de la Nación (AruerrJo Genera/ de Administi'IICión 
XN/2019). 
1.3 ... La titu\ar de la Casa de la Cultura Juridica en león, Guenajul:to, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlc:uto 11, pérrafo séptjmo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
t•.a Para todO kJ relacionado con el presente contrato, sellafa como su domicilio el ubicado en ta calle JoH Maria Pino Sué~z número 2, coionia Centro, a\cakila Cuauht6moc, código postal 06060, Ciudad de México. 
l. S, a La erogación que implica la presente contratación se reah:ara con cargo al Centro Gestor 079, Partida Presupueetal 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica de León. 
ll.a El "Prettldor de Servtcioe" rn.anlfleatl bajo proteatl de decir verdad, por condue1o de au representlnte legal que: 
11.1 ... Es una persona moral debidamente constituida bajo lasleyea mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correlp0ndi6nte. 
11.2.a Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los aervicios requeridos por ia •Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capactdad económa neceNrios para realizal1os a satisfacQón de esta. 
ll.).a A 11 fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado confOf'lTie a la reguLación aplicable a los Poderee Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.a Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5,a Para todo lo relacionado con el presente contrato, se"ala como su domicilio el indicado en ia carátula del preaente instrumento, en el apartado denominado •Prestador de SeMcios·. 
lit- Ll .. Suprelnll Corte" y ei .. Pres .. dor de Servicios", • quien•• de rn.anera conjuntll se les identificañl como 111 "Partn" declar11n que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidadjuñdica con la que comparecen ala celebración del presente inatrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a ios domicilios indicados 
en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las •partes• reconocen que la carátula del presenta contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3,a Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Gener~~tes. EI.Prastador de Servicios• se compromete a proporcionar los seMcios desct1tos en el presente Lnstrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel\aladas 
en la carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente dáusula, cubre el total de los servicios: contratados, 
por to CUII le •Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adícional. [En c.so el& qutJ el wtncimittnto dfllo3 plazos ulflf/ado.s en el presente Contrato ,. ubíqlen en un dla ;nhábil, el plazo se recnrrerá al dla h•bil 
inmedieto sípuiente). 
S.gunda. Requisitos para reeltzar loe pago& ,..pectivoa. Para efectos fitcalea et•Prestador de Servicios· deben\ presentar la o las facturas o co~nte respectivo a nombre de la •Suprema Corte• segUn consta en 11 cédula 
de identi- fiscal, expedida por la Secre1aria de Hac$\da y Crédijo Público con el Registro Fedenll de Con1ribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio M~alado en la declantción 1.4 de este instrumento y demás 
requisitos fiscales a que haya Jugar, copia del instrumento contradual y copia del documento me<iante el cual fueron recibidos a entera salistac:ci6n Jos servicios contratados. Las •partes· convienen que la ·suprema Corte• podré, 
en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al •prestador de Servicios•, en caso de que este úttimo incumpla cuaies quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 
T•rc•r•. Penas Convencionalel. Las penas convencionales s:erén determinadas por la ·suprema Corte•, en funcJ6n del incump~miento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obügaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte• podrá aplicar una pena convencion•l hasta porel30% ~monto que corresponda al valor de los servicios 
(sin Incluir IV A) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte•. De existir incumplimtento parcial, la pena se ajustat* proportionalmente af porcentaje incumptido. 
En ceso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de Servicios· respedo al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los 
bienes, prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplic:er el 1 portiento diario a la cantidad que importen loa bienea pendientes de entrega, los seMcios no prestados o los 
conoeptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del30% del monto total del contrato. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje se"alado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de tos montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema eorte· ai•Prestador de Servtcios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte•. 
Cuorto. Monto del contra1o. El monto del presente contra1o es por $80,400.00 (Ochenta mil cua1roeientoo pesoo 00/100 M.N.) más el16% dellmpues1o al Valor Agregado, equivalente a $12,864.00 (Doce mil ochocion1os 
sesenta y c,uatro pesos 001100 M. N.) resultando un monto total de $93,164.00 (Noventa y tres mil doscientos MMnta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lug~r de pres .. ción de los aervicioa y condicione• de ~go. •e¡ Prestador de Servicios• debe realizar le prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domtcilios: 
Calle Chíapat NUmero 309, colonia Bellavista, CP. 37360 en León, Guanajuato, con un precio de $80.~00.00 (Och•nta mil cuatrocientos pesos 001100 M.N.) más IVA. 
Sexta. VIgencia del contrato y plazo de prestación de loa MNicloa. Las •partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 23 de mer~o de 2022 y hasta el31 de octubre de 2022. 
El aPrestadorde Servicios· se COITifJromete en prutarlos aeMeioa confonne a lo stguienta: Edificio Cala Chiapas NUmero 309, colonia BeHavista, CP. 37360 en León, Guanajuato, los días 07 de abrilal31 de octub,. de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se debenll continuar con el aervicio ob¡eto de este contrato. El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente 
justifcadas, previa presentación de la IOticitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte dei.Prestador de Servicios· y su aceptación por parte de la ·suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación 
del sei'Viao, materia de este instrumento contractual, no aea posible por causas imputables ala ·Suprema Corte•, esta ae "'alizará en la fecha que por escrito te seMle ei•Administrador" del contrato ai·Prestador de Sel"'.1cioa•. 
S6ptlmo. Go111ntla de cumplimiento. De confoll'Tlidad con lo establecido en el artículo 169, fraa:ión 11, c:uer1o pilfrafo del AC<JOrdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la p<esenteci6n de la fianza como gar11ntla del 
cumptimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el PBOO se 11talizaré en su totalidad de manera posterior a ta p-estación de los servicios. 
Octava. P•go• en exceso. Tratandose de pagos en axee10 que hJiya recibido el •Prestador de Servicios·. este deben\ nMntegrar las canbdades pagadas en exceso, mAs Sos intereses que se cak:ularén conforme a una taas que 
serA igual a la establecida en el Código Fiscal de la Fede111ción y la Ley de Ingresos de la Federación como sí se tratara del supues1o de prórroga para el p11go de c:r6di1os fiscales. Loa car¡¡oa se calcularán scbro las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso, y se computarén por díaa naturales:, desde la fecha del pago ai•Prestador de Servietos·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las canUdades a disposición de la ·suprema Corte•. 
Novvne. Propiedad Intelectual El •prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que 11 prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad inte..a:ual y por lo tanto libera a 
la "Supreme Corte· de cualquier responsabilidad de caráder cMI, penal, fiscal, de marca industnal o de cualquier otra fndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción pardal o total, o uso distinto de la documentación propoftionada por la ·suprema Corte•. con motivo de la prestación de los servtcioa objeto del presente contrato. 
Dfcima.lnexiltencia de relación laboral. EI•Prestadorde SeMcios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimtento del presente contrato. seril en todo momento el único responsable anta sus trabajadores 
de todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su 
contnl o de la ·suprema Corte•. por tanto, este Aho Tribunal quedanli relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La •suprema eorte• estanll facultada para requerir ai•Prestador de Servicios"los ~bantes de lfiliación de 
sus trabajadores aiiMSS, así como tos comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o a9tnos de tos trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamación 
en contra de la ·suprema eorte•, el ~Prestador de Servicioa• deberi reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte•, por concepto de trasLado, vi*ticos, hospedaje, transportación, alimentos y demáa inherentes, 
con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte• de cualquier tipo de responaabilidad en ese sentido. Las •Partes• acuerdan que el importe 
de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podri ser deducido por la •suprema Corte• de las faduras que se encuentren pendientes de pt;go, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
a.clma Prime~. Subcontrltlción. La ·suprema Corte• manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto da esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el ado mediante el cual ei·Prestador de servicios• encomienda a otra persona fi&ica o juridica, 11 ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
06clma S.gunda. Responsabilidad Civil. El •Prestador de Servicios• responderá por los ~os ~e se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte• con motivo del cumpUmiento al objeto de aste 
contrato. aun cuando no exista negligencia. La reparación del da® consistirá, a efección de la ·suprema corte•, en el restabtecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posibte, o en el pago de daños Y pe~uidos, con 
independencia de ejercer las ac.Qoneslegales: a que haya h.Jgar. 
06cim~ Tercer~~.lntr.nsmisibifldad da loa derechos y oblipclones derivados del preaenca contrato. EJ •Prestador de Servó>a· no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, partial o totalmente a favor de 
otr11 persona, fisica o moral, los derechos y oblfgacionea qua deriven del presente contrato, con excepción de Jos derechos de cobro. con autorización previa y ex¡:nsa de la ·suprema eorte•. 
Dtciml Cuarta. Dat fomento 1 la tnlnspaNneia y de la protecci6n de dato& personaN!s. Las ·Partes· recor¡ocen que la infonnación contenida en el presente conttato y, en su caso, los entr&gablea que sa generen podrán ser 
susoeptibtes de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de k)s articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la tnrormación Pública, aai como 96, 110 y 113 de la Ley Fadefal de 
Transparencia y Ace~~so a la Información PUblica. El ·Prestador de Servicios· se obliga a no reaWr acciones que comprometan la seguridad de las rtstalacione~ de la ·sup"'ma Corte" o pongan en riesgo la integridad de su 
personal, asl como abstenerse, conforme a las disposicionea aplicables, de dar a conocer por cuaiquier medio 1 quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, con&tandaa, estadísttcas, reportes o cualquier otra 
información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Loa trabajos ejecutados:, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o qua se hubiesen entregado al •prestador de Servicios• para cumpltr con el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte•, por lo que ei•Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la •suprema Corte•., material que se le hubiese proporcionado así como el material que Uegue a reaNzar, 
obligándose a abstenerse de reproducir1os en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Peraonales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), 
el •Prestador de Servicios• asume el caráder de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato, así como k>s resultados obtenidos, porto que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encallJido son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto 
del pre,enta Contrato. En ese sentido, ei"Prestador de Servicios· se obliga a lo sigutente: a. Abstenerse de tratar los dato& personales para finalidades distintas a las autortz.adas por la ·suprema corte•; b. Guardar confidencialidad 
y abstenerse de transferir tos datos personales tratados, asf como informar a la •suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; c. EUminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el 
presente contrato, y; d. No subcontratar servicios qua conlleven el tratamiento de datos personales, en t6rminos del articuto 61 de La LGPOPPSO. 
06cima Quin ... Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la ·suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judtcial, en caso de que ei"Prestador de Ser'Yicíoa• deje 
de cumpfir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estalllda, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de deeWar le rescisión , la ·suprema Corte• notificará por esaito las causas respectivas al •prestedor de Servicios· en su domicilio sellalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, 
otorg&ndole un Pazo de cínco dias hábites para que manifieste lo que a su derecho cOnvenga, anexe los doeumentoa que estime conveniente• y aporte, en su caso, las pruebaa que estime pertinentes. Vencido ese pluo al órgano 
competente de la •suprema eorta• determnará sobre la procedencia de La rescisión, lo que se comunicará aJ•Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de reacisión 
del presente instrumento contractual'-' siguientes: 1) Si ei·Prestador de Servicios· susp&nde la entrega de loa btenea o le prestación de los servicios señalados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si ei•Prestador de 
SeMcios" in<:um! en falsedad 1o1al o plln:ial respecto de la informoción propon;ionada para la celebración del presente contra1o. 3) En gene<at. por el incu~nto por parto del "Prestador de SeMcios" a cualesquiera de las 
obligaciones derivadas del preaente contrato. 
Décima Suta. Supuesto de terminación del connto dlver"'OI •1• recisión. El contrato podni darse por tef'T1'\Ínado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera 1nticipada cuando existan causas justificadal, de orden pUblico 
o de interés general, en ténrinos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
O.clma S.ptima. Suspensión tempor~~l del contrato. Las •Partes• acuerdan que la •suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por ceusas 
jusüfiCidat, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecida~ las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento 
de suspen&ión se regíri por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerno General de Adminiatnlción XIV/20 t9. 
Décima Oc .. va. Modificación del contrato. Las condiciones ptetadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en t6rminos de lo previsto en los artículos 13, frac:aón XXII y 1•8. fracción 1, del Acuerdo General 
de Admini&1ración XIV/2019. 
D6cirn.a Noven1. Administrador del contrato. La ·suprema Corte• designa ala persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en León, Guanajuato, adsaita a la Oireecjón General de Casas de la Cultura JurídM::.a de la •suprema• 
Corte•, como 'Administradora• del presente contrato, quien supervisará su estrido cumplimiento; en consecuenda, deberá revisar e inspeccionar Las actividades que desempeñe el •prestador de SeMcios-, asi como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los servk:ios, objeto de este contrato, cumplan con las espetitieaciones sai\aladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de casas de la Cultura Juridica de la ·Suprema eorte• podrá sustituir ai·Admlnlstradora·. lo que informarén por esaito ai'"Prestador de S.rvicioa•. 
Vigésima, Resolución de controverwlas. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el a Prestador de SeMcios• se somete expresamente alas decisiones del Tribunal Pleno de la •suprema 
Corta• renunciando en forma expresa a cualquter otro fuero q1.1e en razón de su domiciNo o vecindad, tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Las •partes• acuerdan que cualquier notifiCición que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha señalado an las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vlg6•1ma Primer~. Legíslacfón aplicable. El awerdo de voluntades pravisto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, al Reglamento Orgl¡nico en 
Materia de Administración de la SUprema Corta de Justicia de la Nación, ei.Acuerdo General de Administración XIV/2019•, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley 
General de Datos Pel$0!lales en PoMsíbn de Suje1os Obigados, la Ley Federal de Pntsupueslo y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento AdiTini&trativo 
en lo conducente. 

Fecha 
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PODE.R JUOIUAL DE LA FEOERAOON 
SUI'~[~IA CORTE t( ,IUSn(' 'A Df:: l~ NLCIQ.'Ii 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob. mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7663 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220122 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, SA DE C.V. 1 OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 371401 01 477 781 2680, 01 477 
330 0345 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/03/2022 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 días naturales por evento Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Oescrioción P. Unitario Importe Total 
características eléctricas 22012160, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y 
Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Librería. PZA. 1.00 
M.AA08 Mantenimiento weventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, marca YO K modelo YSCA18FSAADK con capacidad de 18,000 btu, 
incluyendo cada equipo condensadora~ evaporador con características eléctricas 220/2/60, 
lnclu)t Materiales, Mano de obra, quifeo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
MA .08.1 "Equiyo ubicado en Archivo en pared de colindancia con 
videoconferencia ". PZA. 1.00 
M.AA08.2 Eguipo ubicado en Archivo. PZA. 1.00 
MAA.08.3 "EqUJYo ubicado en Archivo (en pared de colindancia con 
videoconferencia ". PZA. 1.00 
M.AA08.4 Equipo ubicado en Archivo. PZA. 1.00 
M.AA09 Mantenimiento weventivo y correctivo a e~uipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, marca YO K modelo YSCA18FSAAD con capacidad de 18,000 btu, 
incluyendo cada equipo condensadora~ evaporador con características eléctricas 220/2160, 
lncluAe: Materiales, Mano de obra, ~o y Herramienta. P.U.O.C.T. 
MA .09.1 Equipo ubicado en Acervo P . 1.00 
M.AA09.2 Equipo ubicado en Acervo PZA. 1.00 
MAA.10 Mantenimiento preventivo ~ correctivo a equipo deshumidificador de la 
marca LG. Incluye Materiales. Mano de O ra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. PZA. 12.00 

SEGUNDO EVENTO (OCTUBRE) 
MAA.01 Mantenimiento greventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo paquete, 
con capacidad de 180,00 btulh, con caracterfsticas eléctricas 220/3/60, Incluye: 
Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo uoicado en 
salón de actividades. PZA. 1.00 
M.A.A.02 Mantenimiento greventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo paquete. 
con capacidad de 180,00 btu/h, con caracteristicas eléctricas 220/3/60, Incluye: 
Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en sala 
de videoconferencia. PZA. 1.00 
MAA.03 Mantenimiento preventivo~ correctivo a ~ui~o de aire aoondicionado t i~o mini-Split, 
marca TRANE con capacidad de 24, 00 bum, mode o TTK0524G1 , 2MCW0524 1 con 
características eléctncas 220/2/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y 
Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ub1cado en SITE. PZA. 1.00 
M.AA04 Mantenimiento preventivo b correctivo a equipo de aire aoondicionado tipo 
MUL TI-SPLIT. con capacidad de 48, 00 con 1 Evaporador de 24,000 btu/h J. 2 evaporadores 
de 12,000 btu/h, con características eléctricas 220/2/60, Incluye: ateriales, Mano 
de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C. T. PZA. 1.00 
M.AA04.A. Evaporadora de 12,000 btu/h; ubicada en Oficina Dirección 
M.AA04.B Evaporadora de 12,000 btu/h; ubicada en Oficina del Enlace Administrativo 
MAA.04.C. Evaporadora de 24,000 btu/h; ubicada en Sala de Espera 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justici• de 11 Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su rvpresentlnte pa,.. los efectos de este instrumento m1niftestl que: 
1.1.- Es el máximo órgano depolitario del Poder Judicial de la Federación, en términos de kl dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politk:a de tos Estados Unidos Mexkanoa y 1•, fracción 1, de la Ley Org6ntca del Poder 
Judicial de la Federación. 
l.Z.· La presentt~ contratación fBIIIizada mediante adjudicación dir&eta fue autorizada por 11 tiluler de la Casa de la CultUfB Juridica en León, Guanajuato, de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fnlcciM V. 46. 95, 96 Y 
97 del Acuento General de AdminislfllcKJn XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia da la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se ntgufan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración y desíncorporaci6n de bienes y la contratamn de obras, y prestación de servicios r&queridos por la Suprema Corte de Just;cis da /a Nación (Acuerdo Gtmeral de Administración 
XJV/2019). 
1.3.-la titular de la Casa de la CUltura Jurídica en León, Guanajuato, está facuH.ada para susctibir el presente instrumento, de conroi'Y'r'lidad con fo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, def Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domici~o el ubicado en la caUe José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldla CUauhtémoe, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.·la erogación que i~ Ja presente contratación se realizar.i con cargo al Centro Gestor 079, Parttda Presupuesta! 35201 , destino CIU de la CUltura Jurfdica de león. 
U.- El •Prestador de Servicios" man;r.estl bajo protesta dtl dec::lr verdad. por conducto de •u repRMntlnte legel que: 
U.1.- Es una peBOna moral debidamente constituida bajo las leyet mextcanas, cuenta con la inscripción en el Registro Púb~co del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servtcios requeridos por la •Suprema eorte• y cuenta con los e~mentot t•c:nicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderea Ejecutivo, legislativo y Judtcial de la Federación para ceklbrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren Jos artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Acininistraci6n XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse ala provisto en el A<:tlenlo General do Administración XIV/20t9. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se~la como su domicmo el indicado en la carátuLa del presente instrumento, en el apartado denominado •Prestador de Servicios•. 
111.- La .. Suprema CoM• y el .. Pr.stador de Servicio&•. a quienes de manera eonjunc. M tea identificari como las "P1rte1" decllran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personllidad juridica con la que comparecen a la ceJebreci6n del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre eU1s se dirigdn a Jos domicilios indicados 
en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este insb'umento. 
Ul.2 .• las •Partes• reconocen que La carátula del presente contntto ton-na parte integrante del presente instrumento contractual. 
fll.3.- Conocen el ak:anc:e y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generalas. EI"Prestador de Servicios~ se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetaren todo momento el objeto, precio, ~azo y condiciones de pago set'\aladas 
en la carétula y Las clauSulas det presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pego seftalado en la presente cláusula, cutft el total de loa servidos contratados, 
por lo cual la •suprema Corte• no !tena obligación de cubrir ningún importe adicional. (En CB$0 de que el wncimiento de Jos pJaze» seffa/ados en e/ presente Contrato se ubiquen en un dfa inhébil, el plazo .se f8ICOf'1'8'l8 al día hábil 
inmediato siguiente). 
Segunda. Requieüoa 1)11111 r.•liar loa PIDO• reapectivos. Para efectos flsca~s ai•Prestador de Servicios· deberá present.ar la o las factuf3s o comprobante respectivo a nombre de la •Suprema corte• según consta en la cédula 
de identiNcac:i6n fiscal, expedida por Ja Secretaría de Hacienda y Cr&dito Público con el Registro Federal de COntribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domiciHo set\alado en La declaración 1.~ de este Klstn.nnento y demás 
requisitos fiscates a que haya lugar, cop¡. del ;nstrumento contractual y copia del documento meáante el cual fueron recibidos a entera Sltlsfacclón los servicios contratados. las •partes• convienen que La ·suprema Corte• podrá. 
en cua~uier momento. retener tos pagos que tenga pendientes de cubrir al "Preatador de Servicios•, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas ConwncJonalel. las penas convencionafes serán determinadas por la •Suprema Corte•. en función del incumplimiento decretado, conforme Jo siguiente: 
En caso do incumplii'Tltento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte• podrá apticar una pena convencional haata por el30% del monto que corresponda al valor de los servicios 
(sin incluir IV A) que no se hay1n recibido, o bien, no se hayan reelbido a entera satisfacción de la ·suprema Corte• De existir inc:umplimtento parcial, la pena se ajustaré proportionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no H otorgue prórroga al •PntStador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos esta~cidos en el contrato, se apticará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los 
bienes, prestadón de bs .servicios o en '- ejec.uoón de los trabajos, equivaHinte m monto que resulte de aplicar et 1 porciento diario a la cantidad que importen bs bienes pendientes de entntoa, los servicios no prestados o los 
conceptos de trabajos no rea~s. y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. Si l.as penas convencionales rebasan et poi"Centlje señalado anteriormente, se intciaré el proc:eámiento de rescisión del contrato_ 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai"Prestador de SeMc:ios• y, de ser necesario, il'eJltsando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte·. 
c ... rta. Monto del contrato. El monto del presente contrato os por $80,400.00 (Ochenta mil cuatrocientos pesos 001100 M.N.) mh el 16% del "-"oto al Valor~-. equivalente a SI 2.864.00 (Doco mil ochocientos 
sesenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) resultando un monto total de $93,264.00 (Nownta y tres mil doscientos sesenta y c""tro pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de preslllción de los servicios y condiciones de pago. •e1 Prestador de Servicios• debe raallzar la prestación del servido, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle Chiapas Número 309, colonia Bellavista, CP. 37360 en León, Guanajuato, con un precio de $80,400.00 (Ochenta mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) més IVA 
Sextl. Vigencll del contrato y pl1zo de prestación de los servtclos. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 23 de marzo de 2022 y hasta et 31 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siglriente: Edifteio Calle Chiapas Número 309, colonia Bell1vlsta, CP. 37360 en león, Guanajuato, los días 07 de 1brif al31 de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. El plazo de los servicios pactado en este contrato Unieamente podri ser prorrogado por causas pena mente 
justif.cadas, previa presentación de la solicitud respective, entes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte dei"Prestador de Servicios• y su aceptación por perta de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio deJa pn!stación 
del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte•, eata se realizará en la fecha que por escrito le sel\ale ei.Adrninistrador" del contrato ai •Prestador de Servicios~ . 
S6ptima. G<orantia de cumplimiento. De confomlided con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Admistracién XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumpUmiento del contrato, toda vez que el monto del presente contnlto no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. P•go• en exceso. Trat,ndose de pagos en exceso que haya recibido el •prestador de Servidos·, este deberé reintegrar las Clntidades pagadas en exceso, mía los intereses que se calcUlarán conforme a una ta&a que 
será Jgual a la establecida en et Código F'lSCéll de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargoa se calcularén sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada ceso, y se c:omputarén por dfas naturaJes, desde la fecha del pago ai•Prestador de Servicios", hasta la feche que se pongan efecttvamente las cantidades a ctisposici6n de la ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El · p,.stador de Servicios" asume totalmente la responsab~idad para el caso de que al prestar los servicjos, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a 
la · suprema eorte• de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquter otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Dtcima.lneJtlstanela de relación llbOI'II. EI·Prestador de Servicios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cump~miento del presente contrato, será en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores 
de todas las ob~gaciones que se deriven de las dispo5iciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trab1jadores presenten en su 
contra o de la ·suprema Cofta•, por tanto, eate Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la ·Suprema Corte• u1art facultada para requerir at •Prest.ador de Servicios·los comprobantes de afiliación de 
sus trabajadonta aiiMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de lostrabaJ-donts del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
en contra de le "Suprema Corte", ei"Prestador de Servitios• deberé reembolsar la totalidad de tos gastoa que erogue ~ "Suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, atimento$ y demás inherentes, 
con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la · suprema eorte• de c:uttquier tipo de responsatMiidad en ese sentido. las •Partes· acuerdan que el importe 
de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de las faduras que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratacf6n. L1 ·suprema Corte• manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratac:ión el acto mediante el cual ei"Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fíate& o jur1dica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Reaponsabilidld Civil. El "Prestador de Servicios• responderé por los dat\os que se causen a los btenes en posestón o en propfedad de la •Suprema Corte• con motivo del cumplmiento al objeto de este 
contrato, aun cuando no exista neottgencia. la reparación del dal'lo consistiré, a elocd6n de la ·supremll Corte•, en el restat»aeimiento de Ja situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pego de dal'los y perjujcios, con 
independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercar1. lntr~nsmiaibilidld de los dentchos y obligacfonea derivado• del pr.Mntll contrato. El •Prestador de servicios· no poct-é ceder, gravar, transferir o afectar bajo c:ua¡quier t;tulo, parcial o totalmente a favor de 
otra persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que dertven del presente contmo, con excepc;ón de toa derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte•. 
Dtcima CU1rtl. Del fomento ala tranapilrencial y de la ptOtección de datos ~raonalea. Las ·Partes~ reconocen que la información contenida en el preaente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser 
susceptibles de ~sific:arse como reservados y/o confidencia lea, en términos de tos articules 100,113 y 1 16 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públtca, así como 98, 110 y 113 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PúbUca. El •prestador de Servicios· se obliga • no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su 
personal, a si como abstenerse. conforma a las disposicionea a~tcables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, ím~enes, constancias, eatadisticas, reportes o cuaJquier ot111 
infonnación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de seMcios. 
Los trabajos ejecutados, total o parc.lalmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servtcios· para cumplir con el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la •Suprema COrta•, por lo que ei•Prl!lstador de Servicios~ se obltga a devolver a la ·Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asf como el material que llegue a realzar, 
obligé.ndoae a abstenerse de reproducirios en medio electrónico o fisico. De confomlidad con lo establecido en et articulo 59 de la Ley General de Protecci6n de Datos Pef9onales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), 
el •prestador de s.rvtc.ios• asume el carécter de encargado del tratamiento de fot datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarroUar las adividades objeto del presente 
contrato, asf como loa resultados obtenidos, por fo que no tench\ poder alguno de decisión sobre tos datos personales. los datos pel"'Ina~s que recabe el encargado son Unica y exc.tusiY1mente para el cump~miento del objeto 
del presente Contrato. En ese sentido, et•Prestador de servicios· se obtiga a lo stguiente: a. Abstenerse de tratar Jos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema corte•; b. Guardar confidencialidad 
y abstenerse de transferir tos datos personales tratados, asl como lnformar a la · suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mlsmoa; c. Eiminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumpftdo el 
presente contrato, y; d. No subcontratar servicios que conlleven el trat1miento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Retcisión del contrato. Las "'Partes· aceptan~ la •Suprema eorte• podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaración judK:iat, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje 
de cumplir cualesquiera de las ob#gaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputabtes, o bfen, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, wncurso mercantil o Jiqu1dadón. 
Antes de declarar la rescisión, Ja ·suprema Corte• notifiCaré por escrito las causas respectivas al "Prestador de servicios· en su domicilio aet\alado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, 
otorgándole un plazo de cinw días Mbilos para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano 
competente de la •suprema eorte• determinará sobre la procedencia de la resc;slón, lo que se comunicará ai·Prestador de Servicios• en su domiciiK» set\a&ado en la decla1'11c:ión 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las sigutentes: 1) Si el ·Prestador da Servicios• suspende la entrega de los bienes o la prestación de lo& servicios señaLados en la déusula primera del pnt~ente contrato. 2) Si ei"Prestador de 
SeMc:ios· incurre en falsedad tot11 o parcial respecto de la información proporcionad• p1ra la cefebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del •prestador de servicios• a cualesquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sextl. Supueato de terminación del c:ontrato diversos a 11 reclslón. El contrato podrá darse por terminado, al cumpfimentarsa su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público 
o de interés general, en términos de lo previsto en Jos artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVI2019. 
D6cima S6pthrY. Suapenaión temporal dal contrato. Las · partes• acuerdan que la •suprema c orte• podré, en c:ualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas 
justifiCadas, &in que eUo impique su terminación definitiVa y, por tanto, el presente contrato pocH continuar produciendo todos sus efectos leg1les una vez desaparecidaalas causas que motivaron dicha suspensión. El prooedmiento 
de suspensión ae regirá por lo dispuesto en el artículo t50 del Acuerdo Ganeral de Administración X IV/2019. 
Oéc;ima Octava. Modificación ct.l contr'llto. Las condiciones pactada a en et presente instrwnanto podr*l ser objeto de modificación en términos de b previsto en los articules 13, fracción XXII y 148, fracción l. del Ac:uerdo General 
de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La •suprttma Corte• designa a la persona tituJarde la Casa de ta Cultura Jurídica an león, Guanajuato, adscrita a la Oifec::ción General de Casas de le CUftura Juridtca de la •Suprema• 
Corte•, como •Administradora• del presente contrttto, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspecdonar las actividades que des.empet\e el •prestador de Servicios· , asl como gtar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, obfeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. • 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Juridk:a de la ·suprema Corte• podrá sustituir al"Administradora•, lo que inforrnarin por escrito ai"Prestador de Servidos•. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de kl estipulado en este instrumento, ei"Prestador de Servicios"' se aomete expresamente a las decisK>nes del Tribunal P\eno de la ·suprema 
Corte• renunciando en fotma expresa a cualquier otro tuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o Negaren a tener, de conformidad con b indicado en el articulo 11 , tracc.ión XX de la Ley Orgánica del Podar Judicial de 
la Federación. Las •Pirtes• acuerdan que cualquier notific.aciOn que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por esaito en el domicilio que ha seÑalado en las dec&araciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
VigHima Primera. Llgialllclón 1pllc1ble. El acuerdo de voluntades previsto en este instrvmento contractual se rige por lo d ispuesto en la Constitución Polftica de tos Estados Unidol Mexicanos, el Reglamento OflJ'nico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ei "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, C6digo Fedenol de Procedimientos CiW.s, la Ley 
General de Datos Personales en PosesiOn de Sujetos Obligado&, Ja Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Adminilfrativo 
en Jo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR El PRESTADOR DE SERVICIOS 

~Jo 
Nombre Firma Fecha 

~roo \O«tS lidd~ rh OCQI~\~?.l 
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PODé fol. JUDICIAL DE LA. FEDERACIO~ 
$t,INIF;;UA COF<TE: e€ .IIJSTI('~A CE l). )U.C!O'Ii 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C SCJ-950204-BP5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220122 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. 1 OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140 1 01 477 781 2680, 01 477 
330 0345 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/03/2022 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 d ias naturales por evento Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
M.AA05 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MUL TI-SPLIT, con ca&ac1dad de 48, 00 con 1 Evaporador de 24,000 bum (f 2 
evaporadores de 12, 00 bum, con características eléctricas 220/2/6 , Incluye: 
Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Jubilados. 
PZA. 1.00 
M.AA06 Mantenimiento lreventivo d( correctivo a e~uipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capaci ad de 18, 00 btu, incluyen o cada equipo condensadora~ 
evaporador con características eléctricas 220/2/60, Incluye: Matenales, Mano de obra, quipo 
K,Herramienta. P.U.O.C.T . 

. AA06.1 Equipo ubicado en Biblioteca ~área de usuarios¡ Lado Izquierdo PZA. 1.00 
MAA.06.2 Equipo ubicado en Biblioteca área de usuarios Lado Derecho PZA. 1.00 
M.AA07 Mantenimiento lreventivo d( correct1vo a equ~o de a1re acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, con capaci ad de 12, 00 btu, incluye con ensadora y evaporador, con 
características eléctncas 220/2/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y 
Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicaao en Librería. PZA. 1.00 
M.AA08 Mantenimiento weventivo y correctivo a e~uipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, marca YO K modelo YSCA18FSAAD con capacidad de 18,000 btu, 
incluyendo cada equipo condensadora~ evaporador con características eléctncas 220/2/60, 
lncluAe: Materiales, Mano de obra, qui(eo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
MA .08.1 "Equiyo ubicado en Archivo en pared de colindancia con 
videoconferencia ". PZA. 1.00 
M.AA08.2 Eguipo ubicado en Archivo. PZA. 1.00 
M.AA08.3 "Equiyo ubicado en Archivo (en pared de colindancia con 
videoconferencia ". PZA. 1.00 
M.AA08.4 Equipo ubicado en Archivo. PZA. 1.00 
MAA.09 Mantenimiento weventivo y correctivo a e~uipo de aire acondicionado tipo 
MINI-SPLIT, marca YO K modelo YSCA18FSAAD con capacidad de 18,000 btu, 
incluyendo cada equipo condensadora~ evaporador con características eléctricas 220/2/60, 
lncluAe: Materiales, Mano de obra, ~o y_ Herramienta. P.U.O.C.T. 
MA .09.1 Equipo ubicado en Acervo P . 1.00 
M.AA09.2 Equipo ubicado en Acervo PZA. 1.00 
MAA.10 Mantenimiento preventivo b correctivo a equipo deshumidificador de la 
marca LG. Incluye Materiales, Mano de O ra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. PZA. 12.00 
M.C.AA01 Aplicación de pintura ~ara las instalaciones de los equipos de aire acondicionado 
de la Casa de la C.ultura Jurídica. nclu]ce; Mano de Obra, Materiales, y Herramienta. P.U.O.C.T. 
(SOLO PARA EL ULTIMO EVENTO). GO. 1.00 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
f?.rocedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'El catálogo de conceptos con sus anexos (esr,ecificaciones y notas importantes), el acta de la 
reunión de trabaio, v la propuesta del adiud1ca ario". 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPUFICADO 
l.-LA Suprema Corte de Justicill de la Nación, en lo auce&iYO "Suprema Corte'" por conducto de su repre•entante par11 loa efecto• de eate instrumento manifiesta que: 
1.1 •• Es el máximo ótgano depositario del Poder Judicial de le Federación, en témrinoa de kl dispuesto en )os articulas 94 de la Constitución Política de los Estados Unk:tos Mexicanos y 1•, tracción 1, de la Ley Orgánica de4 Poder 
Judicial de la Federación. 
1.2.- L• ~unte contratación realizad11 mediante sdjudicsción directa fue autonlad• por la titular de la Casa de la Cultura Jurídtca en León, Guanajuato. de contormK/ed con lo previ$10 en Jos articulos 43, fracción V, 46, 95, 96 Y 
97 del A<uerclo General de Administroción XIV/2019, del Ccmité de Gobierno y Admini#lración da la Supr&ma O>rlo da Justicia de le Naci6n do/ siete de noviembl8 de do$ mil diecinueve, por el qw re regulan los proce<tlmientos 
pan1 le lldquioición, arrendamiento, administración y de•incotpOniCión de bienes y le contretaci6n de obra&, y prestación de •ervicio• requerido> por la Supr&ma Corlo de Jusl~ia de la Nación (Acverclo General de AdminlslniCión 
XN/201Q). 
1.3.-la titular de la Casa de la Cuttura Jurídica en León, Guanajuato, está facultada para susaibir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo sftptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1. .... - Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel\ala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suérez nUmero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que~ la presente contratación se reafizaré con cargo al Centro Gestor 079, Partida Presupuesta! 35201, deshno Casa de la CUltura Jurfdíca de León. 
U.- El "PrHtador de Servicios• t'NnHiettl bajo proteatll de decir verdad. por Conducto da IU repreaentanta legal que: 
11.1.- Es una person.. moral debidamente constituida bajo las MJyes m&xic.anas, cuenta con La inscripción en el Registro Público del Comercio com~spondiente. 
11.2 ... Conoc:e perfectamente tas especificaciones tknicas de loa servicios requeridos por la •Suprema corte• y cuenta con tos e~mentos tknfcos y capacidad econ6mK:a necea.arios pare realiurtos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabtlitado conforme a ~ reQUiaeión aplicable a los Poderes Ejeartivo, Legislativo y Judicial de la FederacJ6n para cefebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieran los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
U.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 
11.5 .· P&nl todo lo relactonado con el presente contrato, &eftala como au domcilio el indicado en la carábJia del presente instrumento, en el apartado denominado •Prestador de Servk:ios·. 
111.- La ''SupNma Corte" y el "PreatAdor de Servlcioa•, • quienea de m~~nera. conjunlll •• ... identifica111 como las HPartea" decla1111n que: 
111.1.- Reconocen mutuamente ta personalidadjuridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigircfln a los domicitios indicados 
en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las •Partes· reconocen que la car•tula del p-esente contrato forma parte integrante del preaente instnJmento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condicione• Genet~les. El •Prestador de Servicios· se compromete a pt'Oportionar los servicios desctitos en el presente ins11\1mento y respetar en todo momento el objeto, precio, ptazo y condtciones de pago s~aladas 
en la canUula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seftalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, 
por lo cual la ·suprema Corte• no tiene obligac;.ión de cubrit ningún importe adicional. [En caso de que el wncimiento de los plaz~ senalado.s en e/ presente Contrato se ubiquen en un dla Inhábil, el pino se recorrertf al dia hábil 
inmediato siguiente]. 
Segunda. Requisitoa para realizar loa pagoa respectivos. Para efectos fisca .. s ei•Prestador de Servicios* deber* presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte• según consta en la cédula 
de ídentll'icaclón fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS. Hldicando el domicitio seftalado en La declaración 1.4 de este instrumento y def'Nis 
requisitos fiscales a que haya lugar, copie del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron reabidos a entera satisfacción los servidos contnrtados. Las •partes• convienen que la ·suprema Corte• podrá, 
en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al •Prestador de Servicios·, en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de taa obligaciones pactadas en el presente Wlstrumento contractual. 
Tercera. Penas Conwncionalea. LIS penas convencionales ser6n detenninadas por la •Suprema Corte•, en función del incumptimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso da incumplimiento de las obligacionu pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte• podrá aplicar una pene convencional hasta por el30% del monto que corresponda al valor de tos servicios 
(sin incfuir IV A) que no &e hayan recibido, o b;en, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema eorte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al pon:entaje incumpltdo. 
En caso de que no se otorgue prónvga al •Prestador de Servicio,. respecto al cumplimtento de loa plazos establecjdos en el contrato, se •pttcará una pena convencional por atrasos que le sean inputabfes en la entrega de Jos 
bienes, prestación de los seMc:ios o en • ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resutte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los 
conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 °4 del monto total del contrato. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sefialado anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de fas montos pendientes de cubrir por parte de la ~suprema Corte~ ai•Prestador de Servicios- y, de ser necesario, ingresando su monto ala Tesoreria de la ·suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrito. El monto del presente conlnlto es por $80,400.00 (Ochent. mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más el16% dellmpuello al Valor Agregado, equivalente a $12.864.00 (Doce mil ochoci9ntos 
..,sanbl y cuatro pesos 001100 M.N.) ntsultando un monto tobll de $93,264.00 (Nownta y treo mil doscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lupr de prestación de loa aervicios y condiciones de pago. •EJ Prestador de Set'Vicios• debe realizar la prestación del servido, ol:l;eto de este contrato, en loa siguientes domicilios: 
Calle Chiapas Numero 309, colonia Bellavista, CP. 37360 en León, Guanajuato, con oo precio de $80,400.00 (Ochenta mil cuatrocientoa peooo 001100 M.N.) másiVA. 
Sexta. Vlgencia del contn11to y plazo de prestación de loa aerviclo1. Las •partes· convienen en que la vtij&nc:ia del presente contrato seré a partir del 23 de marro de 2022 y hasta el 31 de octubre de 2022. 
EI"Preatador de Servicios" se compromete en ¡na lar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas Número 309, colonia Beilavista, CP. 37360 en León, Guanljuato, los diu 07 de abrllal31 de octubre da 2022. 
A la tarminación de la vigencia de esta contratación, no s.e deber6 continuar con el servido objeto de este COf'ltrato. B plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente 
justificada o, previa presentación de la oolicitud ntopectlva, antes del vencimiento del plazo de ejecuci6n, por pa~e dei"P111stador de Servicios' y su aceptación por perle de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la presblcibn 
del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posl*t por causas imputabtes a la ·suprema Corte•. esta se realiuri en la fed1a que por escrito le sei\ale ei•Administrador- del contnlto at•Prestador de SeMcios·. 
S.ptlma. Garantía de cumplimiento. De confonnidad con lo estatNecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pego se reaNzar' en su totalidad de manen~ posterior 1 la prastación de loa servicios. 
Octava. Pego• en exceao. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido et·Ptestador de Servicios•, este deberi reintegrar las a.ntidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcolarén confonne a una tasa que 
será igual a la estab)eeida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de le Federación como si se tratara del supuesto de prórroga pera el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre 111 cantidades 
pagadas en exceso en ceda calO, y so compu1arán por dios naturales, desde la fecha del pago ai"Prostador de Servicios", hesblle fecha que .. pongan efoctlvamente las cantidades a dlspooición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad lntelectu.tl EI .. Prellldor de Servicios· asume totalmente 1a responsabilidad para el caso de que et prestar loa servicios, ob;eto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a 
la •Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de caráder c:MI, penal, fiscal, de marea induatrtal o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que esti prohibida cualquier reproducción pan:iaf o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte•. con motivo de la prestación de los serviCios objeto del presante contrato. 
O.Cima.lnexiatencia de relación llborel. EI•Prestador de Servicios• como empresario y patrón del personal que ocupe ~ta el cumptimiento del JnSente contrato, seríl en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadorea 
de todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y derMs ordenamientos en materia de trabajo y de aeguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores JnSenten en su 
contra o de la ·suprema corte•. por tanto, este Ano Tribunal quedaré relevado de toda respon&abtidad en tal sentido. la ·suprema corte• estará facultada par11 requerir at•Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de 
sus trabajadores aiiMSS, asi como los comprobantes de pago da taa cuotas al SAR, INFONAV1T e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
en contra de la ·suprema Corte~, ei•Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte·. por concepto de traslado, viátic;os, hospedaje, transportación, alimentos y demés inherentes, 
con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral aJgune con Jos mismos y deslindar a la ·Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabiltdad en ese sentido. Las &Partes· acuerdan que el i'nporte 
de los referidos gastos qtJe se llegaran a ocasionar podli ser deducido por la "Suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de pago, indepenc:Hntemente de las accione a Jegales que se pudMM-an ejercer. 
Décima Primera.. Subcontnltación. La ·suprema Corte" manif.esta Q\l8 no aceptar' fa subcontratación para et cump(imiento del ob;eto de estil contnrtación. 
Para los efec:los de esta contratación, se entiende por suboontratación el aao mediante el cual ei"Prestador de Servicios· encomienda a olnl penona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objoto del contrato. 
Décima Segunda. Reaponubilidld Civil. El •Prestador de Servicios" responderé por los daftoa que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este 
contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daflo consistir,, a elección de la •suprema Corte•, en el restablecimtento de la situación anterior, aJando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con 
independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntranamiaibilihd delo1 derechos y obligaclo .. a darivadoa del pntMnta contrato. El ·Prestador de Servicios• no podnll ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a faYOr de 
otra per$0na, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
DKima Cuarta. Del fomento 1 la lr8nsparencia y de la protección de dltoa penonales. t..s "Partes• reconocen que la infonnación contentda en el presente contrato y, en au caso. los entregables que se generen podrén ser 
susceptibles de dasit'icarse como reservados y/o conlldendates, en t6rmlnos de los anículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso ala Información PUblica, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. EI.Prestador de Servicios· sa obJtga a no realizar acciones que toJ1l)f"Ometan la seguridad de las Instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su 
personal. así como abstenerse, conforme a las disposiciones apllcab'es, de dar a~ por rua~ier medio a qu;en no tenga derecho, documentos, registros, í..-nigenas, constancias, estadfaticas. reportes o QUtiqJier otra 
información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercido y con motivo de la r;nstación de seMcios. 
Los lnlbajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la informoci6n qUII se encuenlnl en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado ei"Pntslador de Servicio•" para cumplir con el objetO del 
presente contrato, son p-opiedad de la •Suprema Corte•, por lo que el •prestador de Servicios· se obliga a devolver a la •suprema COrte" el material que se • hubiese proporcionado asi como el materlal que llegue a realizar, 
obUgéndose a abstenerse de reproducir1os en medio electrónico o físico. De confonnidad con to establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Oetos Persona~s en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), 
el "Prestedor de Servicios· asume el caréder de encargedo del t~tamiento de los datos peraonales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato, asl como los resuhados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobra los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente pata el cumplimiento del ob¡eto 
del presente Contrato. En ese sentidO, ei•Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: a. Abstenetse de tratar los datos peBonales pan~ tinaNdades distintas alas autorizadas pot la "Suprema Corte•; b. Guardar confidencialdad 
y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como infonnar a la ·suprema Corte" cuando ocun una vulneración de loa mismos; c. Elminlr y deYOivef los datos personales objeto de tratamiento una vez cumpfido el 
presente contrato, y; d. No subcontratar servicios que conneven el tratamiento de datos personaJes, en términoa del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Reaclllón del contrato. Las •Par1es• aceptan que la •Suprama Corte• podré rescindir, de manera unHateral, el presente contrato ti1 que medie declaración judicial, en caso de que ei•Prestador de servlc:ios• deje 
de cumplir cualesquiera de las obligadones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga esta Hada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes da dec:farar ~ reiCiatón, la ·suprema Corte• notifiCará por escrito las causas respectivas al •prestador de Servictos" en su dorntcito sefwl~do en la dadlración 11.5 de este instrumento, con QtJten en eladO se encuentre, 
otorgándole un ptazo de cinco di as hibiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente• y aporte, en su caso, la1 pruebas que estime partinentes. Vencido ese pt1zo el órgano 
competente de la ·suprema corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará ai•Prestador de Servictos• en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual ~s siguientes: 1) Si ei"Prestador de Servicios• suspende la entraga de los bienes o la prestación de los servicios señalados en 11 cláusula ptimera del presente contrato. 2) Si et•Prestador de 
Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la infonnación proporcionada para ta celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del •prestador de Servicios" a cualesquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supueato de tennineclón del contlllto diversoaa 11 recisión. El contrato podrá darse por tenninado, al cumplimentarse su objeto o bien de maner.1 anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUbtico 
o de inlerés general, en t6rminos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de AdminiSirac:ión XIV/2019. 
Décima !Wptima. Su1pen1i6n temporal del contrato. Las •partn• acuerdan que la ·Su~ Corte• podtá, en cuafquter momento, suspender temporalmente, en todo o en parte et objeto materia de este contrato, por causas 
justificadas, sin que ello implique su te!Tninación definitiva y, por tanto, el presente contrato podnll continuar prodUciendo todos sus efectos legales una vez deaaparecidaalaa causas que motivaron dicha suapensión. El procedimiento 
de suspensión se regirá pot lo dispuesto en el artírulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contlllto. Las condiciones pactadas en el presente íns11\1mento podrán ser objeto de modificación en ténninos de lo previsto en toa artículos 1l, fracción XXII y 148, fracci6n 1, del Acuerdo General 
de Adminislnlci6n XIVI2019. 
06c:ima Novena. Administrador del contrato. La "'Suprema Corte• designa ala persona titular de la Gasa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, adscrita ale Dirección General de Casat de~ Cultura Jurídtca de ta •suprema" 
Corte\ como •Administradora• del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar tas actividades que desempefte e~•Prestador de Servicios•, asi como girar las 
instrucciones que considere oportuna a y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las específieaOones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de casas de la Cultura Juridica de la ·suprema Corte• podrá sustituir at•Administradora·, lo que infonnarán por escrito ai*Prestador de Servicios•. 
Vigéalt'N. Resolución de conttoveral••- Para efecto de la Wtte~tación y cumplimiento de kJ estipulado en este instrumento, ei"Prestador de Servicios· se somete expreaamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •Suprema 
COrte• ren•nclando en forma el<l'f810 a cualquier otro fuero que en razón de su domiciio o vecindad, tengan o legaren atener. de conformidad con to indicado en el articulo 11, fracción XX da la Ley Org6nica del Poder Judcial de 
ia Faderación. l.Jis "Partes• acuen::tan que cualquier notificación que tengan que realizaBG de una parte a otra, se realizará por esatto en el domK:ifto que ha set\alado en las dedaraciones '-"y 11.5 de este instrumento. 
Vlgüirna Pr1mera. Loglolación aplicabl<o. El acuerdo de \IOluntadeo previoto en este instrumento contractual 10 rige por lo dispuesto en la Constiluci6n Polltica de loa Estados Unidos Mexicanos, ol Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nactón, et•Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el C6d9» Civil Federal, Código Federal de Procedimiento& CiVi..,s, la Ley 
General de Dstos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Pl8oupuesto y Responsabilidad Hacendaria,la Ley General de Responsabilidades Adminlalnltivas y la ley Federal del Procedimiento AdministratiYO 
en lo conducente. 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPUFICADO POR El PRESTADOR DE SERVICIOS 

Q:Áu{I{J() 
Nombre t2..l Firma 1- Fecha 

~\Wo "1Q«(j ()('o 1 o4 {'J.Gd-l ~AJV·~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC.f(),.. 
$1Jf'REUACVATtOf .,VSfi(''ACEVMA.CO<I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA8E CULTURA JURÍDICA 
DE LE N, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN,GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-78a3 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220122 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 1 OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140101 477 781 2680, 01 477 
330 0345 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/03/2022 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO 
Transferencia bancaria 

1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 
15 dias naturales por evento Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo 

20 

IMPORTE CON LETRA 

Cant idad Unidad Descripción 
Garantia por la calidad y ejecución de los trabajos ejecutados por el periodo entre el primero y 
segundo evento, y garantia de cinco meses de los trabajos del segundo evento. 
Vigencia de la cotización: 30 dias calendario 
importe sin IVA incluido $80,400.00 
Importe total del contrato con IVA incluido $93,264.00 
1 Plazo para la prestación del servicio: 15 dias naturales para cada evento 
2 Fecha de inicio del servicio: a la firma del contrato 
3 Fecha de término del servicio: 15 días naturales para cada evento, en el primer evento (abril) 
contados a partir de la firma del contrato, segundo evento se programa para octubre 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación direclíi 
5 Numero de procedimiento: PCAD-CCJ-LEON-02-2022 6 Clasificación: Minima 
7 Fundamento de autorización: Artículos 95,96 y_ 97 del AGA XIV-2019 
Adquisiciones-DesincorRoración - Contratación Obras. 
8 órgano que autoriza: Casa de la Cultura Juridica en León, Gto. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorización: 15 de marzo de 2022 
11 Unidad responsable: 22331103S0010001 
12 Partida presupuestaria: 35201 (5135035201) 
13 Certificación presupuesta!: No aplica 14 Afea solicitante: DGCCJ 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Lic. L1bia Zulema González Martinez 
Directora de la Casa de la Cultura Juridica en León, Guanajuato. 

Datos del prestqdor del servicio: Nombre del Prestador del Servicio: MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCION REMODELA DEL BAJIO S.A. DE C.V. 
Calendarización presupuesta!: febrero, marzo, abril y octubre de 2022 
Desglose detallado de los importes: $38,900.00 más IVA del Primer evento y $41 ,500.00 más 
IVA ael segundo evento, siendo $80,400.00 más IV A, y un total de $93,264.00. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MITO AIRE ACONDICIONADO 1ER EVENTO 

1 SER MITO AIRE ACONDICIONADO 200 EVENTO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MITO AIRE ACONDICIONADO 2DO EVENTO 

P. Unitario 

41 ,500.00 

NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

MTRO. ÁN OLIVAS JURADO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

LIC.LIBIA Z 
DIRECTORA DE 

~~~ 
LEMA GONZÁ I ez MAR 'NEZ 
CASA DE CULTURA JU ÍDICA EN 
LEÓN, GTO. 

Importe Total 

41,500.00 

80.400.00 
12,864.00 
93,264.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- Ll Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "'Suprem• Corte" por conducto de su ntpr•Hntante para loa efectos eh este instrunMnto m11nifiesta que: 
l1.~ Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federad6n, en términos de to dispuesto en toa artículos 94 de la Constitución Política de lo5 Estados Unidos Mexicanos y 1•, fracción 1, de la Ley Orgánica del Podet 
Judicial de la Feden>d6n. 
l.l.• La presente contrat.ción reelizEJda medii!Jte edjudicadón dif'JCfB AJe autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, de conformidad con lo previ$to en los artículos 43, fracción V, 46, 9,, 96 y 
97 del Acuerdo Gonoflll de Administfllción X/V/2019, del Comité de Gobiemo y Adminístrac& de/a SUprema Corle do Ju:slicia do la Noción del siete de noViembts de dos mil diecinueve, fXK el que •• tsgu/8n los procedimiento• 
pafll 18 adquisición, o1781!dsmien!O, administración y desincorporaci(n de bienes y la contratación de obn>s, y prostación de servicio• requerido• fXK la Supremo Cofto de Justicia dota Naci/Jn (AaJorrlo Gonoflll de Administración 
XIV/2019). 
1.3.-L• titular de la Casa de la Cultura Juñdica en León, Guanajueto. está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en et artícuto 11, p6rrafo Mptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.~ Para lodo to relacionado con ef pntsente contnlto, sei'lala como $U domtc.ilio el ubtcldo en la calle José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldía Cu&uhttmoc, eOdigo postal 06060, Ciudad de México. 
I.S.~ La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 079, Partida Pre~Upuestal35201, destino Casa de la Cuttura Jurldica de León. 
11.~ El " Prestador de Servicios" manH'ieata bajo proteata de decir verdad, por conducto da au repranntanta legal que: 
h.1.~ Es una persona moral debidamente constituK:ta bajo les leyea mexic.lnas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de tos servicios requeridos por la •suprema Corte• y cuenta con los elementos t6cnk:os y capacidad económica necesarios para reaHzarlos a aatisfaeción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudtcadón de la presente contr~tación, no se encuentra inhabilitado confonne a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de le Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artícutoe 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y ecepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, eeñala como au dorT'Iicilto el indicado en la carátu~ del presente instrumento, en el apartado denominado •Prestador de Servicios·. 
111.· La "Supreme Corte" yei•Pre&tador de S.rvicloe", a quienes de manera conjunta M lea identificari como laa "'Parte&" declaran qua: 
111.1.~ Reconocen mutuamente le personalidad jurídica con la que comparecan a la celebración del presente instnJmento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se diriginlln a los domicilios indicados 
en los antecadentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.~ Las •partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que e5tán de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condicione& Gtinenlu. et•Prestador de Servicios· se compromete a pmpordonar los servicios dea.critos en &1 presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, ptazo y condM:iones de pago seflaladas 
en 11 carétula y tas dáusutas del presente instrumento contrato, durante y hiSta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago se"-lado en le presente clausula, cubre el total de los servicios contratados. 
por 10 cual la •suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. [En caso de que el vencimiento de /os plazos sena/adosen el pt'flsente Contrato se ubiquen en un dla inhábil, el plazo se recorr.rá al dfa h•bil 
inmemato siguiente). 
Segunda. Requisitos para realiur los p~~goa reapectivos. Para efectos fiscales ei·Prestador de Servidos· deberá presentar la o las facturas o comprobante respec:tivo a nombre de la ·suprema Corte• segUn consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Cr4)dito Público con el Registro Fedenll de Contribuyentes SCJ9502048P5, indicando el domicilio seflakldo en la declaración 1.4 de este inslsumento y deméa 
requisitos fiscales a que hayalu98f, cot:»a del inltNmento contractu.l y copia del documento mediante el cual fueron redb;dos a entera Hüsfacci6n kls servicios contratados. Las •partes• conyjenen que la ·suprema Corte• podré, 
en cualquier momento, retener 5os pagos que tenga pencientes de cubrirai"Prest.dorde Servicios .. , en caso de que este úttrno incumpfa cuales quiera de las obigaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 
Tercen. Penas Con ... ncionatea. Las penas convencionales serán determinadas por la -suprema corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme~ siguiente: 
En caso de incumplimiento de 1111 obigacionea pactadas en el ilstrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por ellO% del monto que comtsponda al vator de tos servicios 
(stn induir IV A) que no se hayan reci:Hdo, o bfen, no se hayan recibido e entera satisfacción de la ·Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, le pena se ajustara pmpc:HT.ianalmente al porcent.je tncumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de toa plazos establecidos en el contrato, se apliCaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los 
bienes, prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el1 porciento dlarto a la cantidad que importen ~s btenes pendtentas de entrega, los servicios no prestados o los 
conceptos de trabajos no realizados, y no podfén exceder del 30% del monto total del contrato. Si las penes convencionales rebasan el pon:entaje sel\aledo anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de k>s montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema eorte• ai"Prestedor de Servicios• y, de ser nec.eaario, ingreaando su monto a la Tesorerfa de la ·suprema Corte•. 
Cuarto. Monto del controlo. B monto del presente contrato os por $80,400.00 (Ochenta mil cuatrociontos pesos 001100 M.N.) más el16% deii"1'Ueoto al Valor Agregado, equivalente a $12,864.00 (Doce mil ochocientos 
sesenta y cuatro pesos 001100 M. N.) resultando un monto total de $93,264.00 (Noventa y trn mil doscientos sesenta y cuatro peoos 001100 M.N.). 
Quinta. Lug.r de prea .. ción de loa servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Set'Vicios• debe rea~zar la prestación del servicio, o~J!jeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle Chiapes Número 309, colonia Bellaviota, CP. 37360 en León, Guanajuato, con un precio de $80.400.00 (Ochenta mil cuatrocientos peooo 001100 M.N.) más IV A. 
Sexta. Vigencia del contrato y p"'zo de pntatación de los aervicioa. Las •Partes" convienen en que le vigencia del presente contrato seria partir del 23 de marzo de 2022 v hasta el31 de octubre de 2022. 
EI"Pre&tadorde Servicios· se compromete en prestados servicios conforme a Jo s;gutente: Edificio Calle Chiapaa NUmero 309, ~onia Bellavista, CP. 37360 en León, Guanajuato, fos días 07 de abrilal31 de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. El plazo da los servicios pactado en este contrato únicamente podr• ser prOf'TOgado por causas plenamente 
justificadas, previa presentación de la solicitud rel4)8ctiva, antes del vencimiento del plazo de ejecuci6n, por parte dei"Prestador de Servicios• y su aceptación por parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación 
del servicio, materia de este instrumento contrldual, no sea posible por cauaaa imputables a la •Suprema Corte•, esta se realizará en '- fecha que por escrito le seftale ei•Administrador" del contrato ai•Prestador de Servicios·. 
Mptima. Garantia de cumpHmiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fnlcci6n 11, cuarto pllrrafo del Acuerdo General de AdnWiistración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la ftanza como garantla del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del pnasente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su kJtatidad de manera postenor a la prestaci6n de tos servidos. 
Octava. Pagoa en exceao. Traténdo&e de paoos en exceso que haya recibido el •Prestador de Servidos•, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en eJCceso, más tos interese a que se cak:ularán confonne a una taaa que 
seti igual a la estab~a en el Código Fiscal de le Federación y !.e Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos faseates. Loa. cargos se calculerén sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prest.dor de Servidos•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •Suprema Corte•. 
No ... na. Propiedad Intelectual El •prestador de Servíc;:ios .. asume totalmente la responsabilidad para el ea so de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a 
la ~suprema Corte• de cualquier responsabilidad de c:aréder civil, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra In dolo. 
Asimismo, se precisa que estj prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la •suprema Corte", con motivo de le prestación de ~s servicios objeto del presente contrito. 
06clmo.lntt•lotencia de retocl6n lllboroL El"~stador de Servicioo" como empresario y patrón del personal que ocupe pera el cumplimiento del presente contrato, ""'* en todo momento el único responoable anta aus trabajiOores 
de todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones leborales ydemis ordenamientos en materia de trabljo y de seguridad social, porto que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su 
contra o de la "Suprema Calle', por tanto, este Alto Tribunal quodanl relevado de toda responubi~dad en tal sentido. la •suprema eone· estará facultado pare requerir al"~slador de Sorvicios"lol COII1p'Obantes de ali~adón do 
aus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT o IMSS. En caso de que alguno o algunos de los tn>bajadoreo del edjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamaci6n 
en contra da la ·suprema. Corte·, ei"Prestadorde Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte*, poJ concepto de traslado, viaticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, 
con el ftn de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese &entido. Las •Partes• acuerdan que el importe 
de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podn!l ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, tndependfentemente de las acc;iones legales que se pudferan ejercer. 
D6cima Primera. Subcontratac16n. La ·suprema Corte• manifieste que no aceptaré la subcontretación para el cumplimiento del objeto de esta coniratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subeontratación el acto mediante el cual ei•Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fistca o jurídica, la ejecución pafCia¡ o total del objeto del contrato. 
Dklma Segundll. Reaponsabllldad Civil. El "Prestador de SeMcioa" reaponderá por tos dai'los que se causen a Jos bienes en poses~n o en propiedad de la •Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este 
contrato, aun cuando no exista negtigencia. La reparación del daflo consistiré, a eleeci6n de la -suprema corte•. en el ntstablecirniento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de da"os y perjuícios, con 
independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera.lntranamieibilldad de los derechoa y obliga. clone a derivados cMI preaente cont~to. El •prestador de Servicios· no poct-á ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de 
otra persona, tisica o moral, los derechos y oblig.Jciones que deriven del presente contrato, con excapci6n de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •Suprema Corte•. 
Décima Cuar11. Del fomento ala tr.msparancia y de la protección de datos peraonllte. Las •partes• r&COnocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregab'es que u generen pocrin ser 
ausceptibfes de clasificarse como reservados ylo conftdencialea, en términos de los articulo• 106,113 y 116 de le Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, aai como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PUbltee. El •Prestador de servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan 11 seguridad de las instalaciones de la •suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su 
personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones apücables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, ;mágenea, constancias, estadtstícas, reportes o cualquier otra 
información clasifiCada como res.ervada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestacJón de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, elf)eCificaciones y en general la informaci6n que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al •prestador de SeMcios· para eumptir con el ob;eto del 
presente contrato, !On propiedad de la "Suprema COito", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corto' el material que se 10 hubiese proporcionado asl como el material que llegue a mlizw, 
obligéndose a abstenerse do reproducirlos en,_ electrónico o flaico. De conl'<>rmidad con lo ostableddo en el alli<:ulo 59 de la Ley General de Protoe<:ión do Datos Perwnales en Posesión do Sujetas Obligados (LGPDPPSO), 
el •prestador de Servicios'" asume el carácter de encargado del tratamiento de loa datos peraonaJes que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrolar taa actividades objeto del pntsente 
contrato, asi como los resuhados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos peraonales. Los datos peraonalea que recabe el enearoado son ünlea y exdusivamente para el cumplimiento del objeto 
del presente Contrato. En ese sentido, ei•Prestador de Servicios• se obliga a lo stguiente: 1. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autoriZadas por la •suprema eorte•; b. Guardar confidencllilidad 
y abstenerte de transferir los datos personales tratadoa, así como informar a la •Suprema Corte• cuando ocurra una wlneradón de loa mismos; c . Eliminar y davohler toa datos personales objeto de b'atamiento una vez cumplido el 
presente contrato, y; d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos peraonalea, en t6rminos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Okima Quinta. Rescitión del contrato. Las •partes• aceptan que la •suptema Corte• podnll rescindir, de 1'11B.nara unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que et •Pra&1ador de Servicios" deje 
de cumplir cualesquiera de las obigaciones que lll.lf1'te en este contrato por CMJ&as que te sean imputa~et, obten, en caso de ser objeto de embargo, huelga eatallada, concurso mercentil o bquidacJón. 
Antes de dedarar la NICisión, la •&Jpnwna eorte• notif.cará por escrito las causas respedivas al ·Pres\ador de SeMc:ios• en au domk:ilio set\alado en la deeleraci6n 11.5 de este instrumento, con quien en eJ ado se encuentre, 
otorgéndole un ptazo de cinco dias 1\ébiJes para que manifieste toque a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano 
competente de la •suprema eorte• detenninará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al •Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescistón 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SI ei·Prestador de Servlcios• suspenda la entrega de los bienes o la prestación de tos servicios seftalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si et•Prestador de 
Servicios" incurre en falsedad total o pan:ial respecto de la infoi1TIOd6n propcxcionoda para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por palla del "Prestador de Servicios" a cualesqui.,. do las 
obligaciones derivedas del presente contrato. . 
06cimo Sexlo. Supueoto de terminación del contrato diveraoa o ta reciaión. B contrato podni doru por terminado, al c:umplimenlanesu objeto o bien de manera anticipada cuando elcistan causas justificadas, de on:ten público 
o de intor6s gonen>l, en t«mtnos de to previato en tos articulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General do Administración XIV/2019. 
Okima Uptlma. SUspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Supi'IM"''WW Corte• podré, en cualquier momento, suspender teiTC)Oralmente, en todo o en porte el objeto materia de este contrato, por causas 
justifiC8diS, sin que eiJo implique su terminación def.nitiva y, por tanto, el presente contrato pocH continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspenstón. El procedimiento 
de suspensión se regiri por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Oct.J.va. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de to pntvisto en los artícuk»s 13, tracción XXII y 148, fnlcdón 1, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 
04clmo Nowno. Administrador del contrato. la "Suprema cooe• designa ala penona ti1ulllf de la Casa de la Cultura Juridlca en Loón, Guanajuata, odsaita alll Dirección General de Casas de la CUltura Jurídica de III"S..premo• 
Corte•, como ·Admini•tradora• del presente contrato, quMtn supeMseri su estricto cumphniento; en consecuencia, deberi revisar e ínapeccionar las actividades que desempel\e ei"Prestadot de Servicios·, esi como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, ob;eto de este contrato, cumplan con las especificacionM set'laladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director Gen oral de Casas de la cunura Juridica do lo ·suprema Colle" podrá sustituir al • Administradora", lo que inlomlarán por escrito al "Pfllstador de Servicios". 
Vigjtim.J. Resolución de controversi•s. Para efecto de la ínterpretad6n y cu~imiel'lto de lo estipu(ado en este instrumento, ei •Preatador de Servicios• &e somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pteno de la "SUprema 
Corte" renunciando en forma expresa a Qllkfuier otro fuero que en naz6n de su domicl~o o vecindad, tengan o legaren a tener, de confonntdad con to indicado en el artículo 1 t , fracción XX de la Ley Org6nica del Poder Judicial de 
la Federación. Las •Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará ~rescrito en el domic.mo que ha seflalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vlg6aima Primera. Legialacl6n •plicable. El acuerdo de vokJntades ptevisto en este instrumento contractual M rige por lo dispuesto en la Conaütución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Colle de Justicia de la Nadón, oi"Acuerdo General de Administradón XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Feder.ll de Procedimientos Civiles, 111 Ley 
General do Datos Personales en Pose•ión de Sujetos Obfiglldos, la Ley Federal de PresuptJOsto y Responsabilidad Haeendoria, 111 Ley General de Responoabilidadea Adminiatrativas y lo Ley Federal del Procadimiento Adninistrativo 
en lo conducente. 
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